RES. 3284/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005373, Ent. N° 4312/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la Licitación Abreviada Nº 22/2017 de la Dirección General de Casinos, convocada para la Concesión de la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería y Afines en Sala de Esparcimiento Chuy, sita en la Avenida Brasil Nº 355 esquina Antonio Fossati de la ciudad de Chuy;
RESULTANDO: 1) que  con fecha 20 de marzo de 2017, el Director General de Casinos autoriza el procedimiento para la contratación correspondiente, a efectos de cubrir el mencionado servicio;

2) que con fecha 28 de marzo de 2017, la Sub Gerencia del Área Notarial de la Dirección General de Casinos informa que el objeto del presente llamado fue tramitado en varias oportunidades (Expedientes 260/2015, 308/2015 y 123/2016), habiéndose declarado todos ellos desiertos. Asimismo, aconseja  no cobrar canon al adjudicatario;

3) que con fecha 5 de mayo de 2017, el Director General de Casinos aprueba el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado y de acuerdo con el cual por el Artículo 7, se establece que el concesionario hará uso del espacio destinado a los servicios de bar, confitería y Afines, sin abonar canon alguno, conforme a lo indicado en el sub numeral 2.3 del presente Pliego;
4) que consta la publicidad del mismo en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en revistas especializadas;

5) que realizada la apertura de ofertas presentadas, por Acta de fecha 30 de mayo de 2017, consta la presentación de tres oferentes, a saber: 1) Guillermo Pla Suárez, 2) Victorio Rodríguez Gómez y                  3) Sergio Heber Auditore López; 
6) que se adjunta cuadro comparativo de las ofertas con los puntajes de evaluación correspondientes, de acuerdo con el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), obteniendo la empresa Victorio Rodríguez Gómez el mayor puntaje, quien se encuentra en estado ‘Activo’ en el RUPE, aconsejando el Departamento de Adquisiciones y Suministros con fecha 7 de julio, la adjudicación a dicho oferente; 
7) que se adjunta Resolución del Director General de Casinos de fecha 25 de julio de 2017, adjudicando el llamado a Victorio Rodríguez Gómez, estableciendo que de acuerdo con el PCP, el concesionario no deberá abonar canon alguno y que el plazo de la concesión es por un año, prorrogable por otro período anual, a criterio de la Dirección General de Casinos;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en el                    Artículo 33 del TOCAF;

2) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, no se abonará canon o contraprestación alguna por  la empresa adjudicataria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) No formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de que las condiciones de contratación con la empresa ‘Victorio Rodríguez Gómez’ respecto de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines para la Sala de Esparcimiento Chuy de la Dirección General de Casinos  y  su posible prórroga, concuerden con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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